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Acuerdo y, a su vez, el  día diez de sep-
tiembre de 2014, la República de Cuba le 
comunicó a la República de Nicaragua el 
cumplimiento de sus requisitos legales 
internos a los fines de su entrada en vigor 
treinta días después, el nueve de octubre 
de 2014, conforme al artículo 22 del 
mismo. 
 

CONSEJO DE ESTADO 
______ 

RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 
Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en virtud de lo establecido en el 
artículo 93 inciso j) de la Constitución de 
la República, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27 del De-
creto-Ley Número 191, de fecha 8 de 
marzo de 1999, “De los Tratados Interna-
cionales”. 
SABED: Que el trece de marzo de 
2014, fue firmado en La Habana el 
Acuerdo de Alcance Parcial  entre la Re-
pública de Cuba y la República de Nica-
ragua. 

QUE el Consejo de Ministros de la Re-
pública de Cuba, haciendo uso de las fa-
cultades que le otorga el inciso ch), del 
artículo 98 de la Constitución de la Repú-
blica, con fecha dos de agosto de 2014 
acordó aprobar y someter a la ratificación 
del Consejo de Estado el Acuerdo de Al-
cance Parcial  entre la República de Cuba 
y la República de Nicaragua. 

QUE el Consejo de Estado, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en 
el inciso m) del artículo 90 de la Consti-
tución de la República, el día primero de 
septiembre de 2014 acordó la ratificación 
de Cuba al citado Acuerdo.  

QUE el día veinticuatro de abril de 
2014, la República de Nicaragua le co-
municó a la República de Cuba el cum-
plimiento de sus requisitos legales inter-
nos para la entrada en vigor del referido 
POR TANTO: El Presidente del Con-
sejo de Estado de la República de Cuba, 
en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, dispone que se publique la 
presente PROCLAMA en la Gaceta Ofi-
cial de la República, a los efectos proce-
dentes. 
DADA en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 17 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
de Estado 

________________ 

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90, inciso j) 
de la Constitución de la República, ha 
adoptado el siguiente:  
ACUERDO 
PRIMERO: Disponer que ALBA BEA-

TRIZ SOTO PIMENTEL, Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República de Cuba, se acredite ante el 
Gobierno de la República Italiana. 
SEGUNDO: El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

http://www.gacetaoficial.cu/
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TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos pro-
cedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 21 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                        de Estado 

________________ 

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90, inciso j) 
de la Constitución de la República, ha 
adoptado el siguiente:  

SEGUNDO: Disponer que FLOREN-
TINO BATISTA GONZÁLEZ, Embaja-
dor Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República de Cuba, se acredite ante el 
Gobierno de la República Socialista De-
mocrática de Sri Lanka. 

TERCERO: El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos pro-
cedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 22 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
ACUERDO 
PRIMERO: Designar a JUAN CARLOS 

FRÓMETA DE LA ROSA Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la Re-
pública. 
SEGUNDO: Disponer que JUAN CAR-
LOS FRÓMETA DE LA ROSA, Embaja-
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Cuba, se acredite ante el Go-
bierno de la Mancomunidad de Dominica. 

TERCERO: El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos pro-
cedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 21 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                        de Estado 

________________ 

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90, inciso j) 
de la Constitución de la República, ha 
adoptado el siguiente:  

                                         de Estado 
________________ 

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90, inciso j) 
de la Constitución de la República, ha 
adoptado el siguiente:  

Democrática del Congo. 
SEGUNDO: El Ministro de Relaciones 

Exteriores queda encargado del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos pro-
cedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 22 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                       de Estado 
ACUERDO 
PRIMERO: Designar a FLORENTINO 

BATISTA GONZÁLEZ Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la Re-
pública. 
ACUERDO 
PRIMERO: Disponer que MARCELO 

DE LA CARIDAD CABALLERO TO-
RRES, Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario de la República de Cuba, se 
acredite ante el Gobierno de la República 
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El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90, inciso j) 
de la Constitución de la República, ha 
adoptado el siguiente:  

El Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90 inciso q) 
de la Constitución, y a propuesta del Fiscal 
General, tal como establece la Ley No. 83 
de 1997, “De la Fiscalía General de la Re-
pública”, ha adoptado el siguiente: 
ACUERDO 
PRIMERO: Disponer que CARLOS 

GUTIÉRREZ CORRALES, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Cuba, se acredite ante el 
Gobierno de la República de Malí. 
SEGUNDO: El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos pro-
cedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 22 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

                                        de Estado 
________________ 

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90, inciso j) 
de la Constitución de la República, ha 
adoptado el siguiente:  

SEGUNDO: Comuníquese el presente 
Acuerdo a la interesada, al Fiscal General, 
y a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda, y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 29 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                        de Estado 

________________ 

El Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90 inciso q) 
de la Constitución, y a propuesta del Fiscal 
General, tal como establece la Ley No. 83 
de 1997, “De la Fiscalía General de la Re-
pública”, ha adoptado el siguiente: 
ACUERDO 
PRIMERO: Disponer que JUAN 

CARLOS HERNÁNDEZ PADRÓN, 
Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario de la República de Cuba, se acredi-
te ante el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 
SEGUNDO: El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos pro-
cedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 22 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

                                        de Estado 
ACUERDO 
PRIMERO: Designar a la compañera 

MÓNICA CORRALES MARTÍN en el 
cargo de Fiscal de la Fiscalía General de 
la República. 
ACUERDO 
PRIMERO: Designar al compañero 

ARTURO SERRANO HECHAVARRÍA 
en el cargo de Fiscal de la Fiscalía Gene-
ral de la República. 
SEGUNDO: Comuníquese el presente 
Acuerdo al interesado, al Fiscal General, 
y a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda, y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 29 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                        de Estado 
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El Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90 inciso q) 
de la Constitución, y a propuesta del Fiscal 
General, tal como establece la Ley No. 83 
de 1997, “De la Fiscalía General de la Re-
pública”, ha adoptado el siguiente: 

El Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90, inciso q) 
de la Constitución, y a propuesta del Fiscal 
General, tal como establece la Ley No. 83 
de 1997, “De la Fiscalía General de la Re-
pública”, ha adoptado el siguiente: 
ACUERDO 
PRIMERO: Designar al compañero 

MARCOS ANTONIO CARABALLO DE 
LA ROSA en el cargo de Fiscal de la Fis-
calía General de la República. 
SEGUNDO: Comuníquese el presente 
Acuerdo al interesado, al Fiscal General, 
y a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda, y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 29 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                        de Estado 

________________ 

El Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90 inciso q) 
de la Constitución, y a propuesta del Fiscal 
General, tal como establece la Ley No. 83 
de 1997, “De la Fiscalía General de la Re-
pública”, ha adoptado el siguiente: 

SEGUNDO: El Fiscal General de la 
República queda encargado del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Comuníquese el presente 
Acuerdo al interesado, al Fiscal General, 
y a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda, y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 29 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                        de Estado 

________________ 

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90, inciso j) 
de la Constitución de la República, ha 
adoptado el siguiente:  
ACUERDO 
PRIMERO: Designar al compañero 

CARLOS SALVADOR MENDIETA 
PALOMINO en el cargo de Fiscal de la 
Fiscalía General de la República. 
SEGUNDO: Comuníquese el presente 
Acuerdo al interesado, al Fiscal General, 
y a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda, y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 29 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                         de Estado 
ACUERDO 
PRIMERO: Liberar al compañero 

DYXÁN FUENTES GUZMAN del cargo 
de Fiscal de la Fiscalía General de la Re-
pública. 
ACUERDO 
PRIMERO: Designar a FRANCISCO 

BARTOLOMÉ FERNÁNDEZ PEÑA 
Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario de la República. 
SEGUNDO: Disponer que FRANCISCO 
BARTOLOMÉ FERNÁNDEZ PEÑA, 
Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario de la República de Cuba, se acredi-
te ante el Gobierno de Barbados. 

TERCERO: El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 
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CUARTO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos pro-
cedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 31 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                        de Estado 

________________ 

RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 
Consejo de Estado  de la República de 
Cuba. 

HAGO SABER: Que el Consejo de  
Estado ha considerado lo siguiente: 

POR CUANTO: El Reglamento de la 
Ley No. 107/09, “De la Contraloría General 
de la República”, aprobado por Acuerdo 

del Consejo de Estado de 30 de septiem-
bre de 2010, establece, en su Disposición 
Especial Segunda, que el Contralor Gene-
ral de la República, dentro del término de 
dos años a partir de su vigencia, teniendo 
en cuenta los resultados y la efectividad 
de su aplicación, propone las modifica-
ciones pertinentes.  

POR CUANTO: Se ha solicitado por la 
Contralora General de la República exten-
der hasta el primer semestre del año 2016 
la presentación de las modificaciones al 
Reglamento, toda vez que han venido rea-
lizando un intenso trabajo en la elabora-
ción e implementación de las normas 
complementarias y el Manual de Procedi-
miento, por lo que se encuentran en un 
momento de madurez y desarrollo de cada 
una de las funciones asignadas, lo que les 
posibilita aplazar el referido proceso. 

POR TANTO: El Consejo de Estado, 
en uso de la atribución que le está confe-
rida en el inciso q) del artículo 90 de la 
Constitución de la República, adopta el 
siguiente:  

de 2009, “De la Contraloría General de la 
República”, en los casos que corresponda. 

SEGUNDO: Comuníquese al Presiden-
te de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, al Secretario del Consejo de Mi-
nistros y a cuantas personas naturales o 
jurídicas corresponda. 

TERCERO: Notifíquese a la Contralora 
General de la República. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADO en el Palacio de  la Revolución, 
en La Habana, a los 31 días del mes de 
octubre de 2014. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                        de Estado 

 

POR CUANTO: Resulta necesario 
aprobar el precio minorista en pesos cu-
banos, CUP, del producto “Galletas dul-
ces aproteicas”, para su comercialización 
en las bodegas del país, con destino a la 
dieta médica de niños con enfermedades 
de Fenilcetonuria y Aminoacidoapatia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas en el 
inciso a) del artículo 100, de la Constitu-
ción de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 

ÚNICO: Aprobar el precio minorista en 
pesos cubanos, CUP, para su comerciali-
zación en las bodegas del país, con destino 
a la dieta médica de niños con enfermeda-
des de Fenilcetonuria y Aminoacidoapatia, 
del producto siguiente: 
ACUERDO 
PRIMERO: Prorrogar por dos años, 

hasta el 30 de junio de 2016 el proceso de 
análisis y presentación de las modifica-
ciones al Reglamento de la Ley No. 107 
MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCIÓN No. 214/14 

POR CUANTO: La Resolución núme-
ro 451, de fecha 19 de diciembre de 2012, 
dictada por la Ministra de Finanzas y Pre-
cios, faculta al titular del Ministerio del 
Comercio Interior, a formar, fijar y modi-
ficar los precios minoristas en pesos cu-
banos, CUP, destinados a los programas 
especiales y dietas especiales. 
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CÓDIGO PRODUCTO U/M 
PRECIO 
EN CUP 

100901003 
Galletas dul-
ces aproteicas paqt 0,80 

DESE CUENTA a la Ministra de Fi-
nanzas y Precios. 

COMUNÍQUESE al Director del Gru-
po de Empresas Mayoristas de Productos 
Alimenticios y Otros Bienes de Consumo. 

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de 
la  República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica, Organización y Sistema de 
este   Organismo. 

DADA en La Habana, a los 19 días del 
mes de  noviembre de 2014.  
                     Mary Blanca Ortega Barredo 
                        Ministra del Comercio Interior 

________________ 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Aprobar el siguiente, 
“PROCEDIMIENTO PARA LA 

AUTORIZACIÓN DE PERMUTAS, 
DONACIONES Y COMPRAVENTAS 

DE VIVIENDAS UBICADAS  
EN LA ZONA ESPECIAL 

 DE DESARROLLO MARIEL” 
ARTÍCULO 1.- El presente tiene por 

objeto establecer el procedimiento para la 
tramitación de la solicitud de autorización 
por las personas naturales o jurídicas rela-
cionadas con los actos traslativos de do-
minio referidos a las permutas, donacio-
nes y compraventas de viviendas situadas 
en la Zona Especial de Desarrollo Mariel, 
en lo adelante la Zona. 

ARTÍCULO 2.- La solicitud de autori-
zación para la realización de permutas, 
donaciones y compraventas de viviendas 
ubicadas en la Zona, se presenta por las 
personas naturales o jurídicas en la Direc-
ción Municipal de la Vivienda correspon-
diente, mediante escrito que debe conte-
ner las generales de las partes, dirección 
de la vivienda o las viviendas, así como la 
composición de los núcleos familiares que 
ocupan los inmuebles objeto de transmi-
sión, según el acto para el que se solicita 
autorización. 

ARTÍCULO 3.- Al presentar la solici-
tud los titulares deben aportar, además, 
los documentos que acreditan la titulari-
CONSTRUCCIÓN 
RESOLUCIÓN No. V- 05/2014 

POR CUANTO: El artículo 109 de la Ley 
No. 65, de 23 de diciembre de 1988, tal co-
mo quedó modificado por el Decreto- Ley 
No. 322, de 31 de julio 2014, dispone que 
las permutas, donaciones y compraventas 
de viviendas ubicadas en las zonas espe-
ciales de desarrollo se realizan ante nota-
rio público, previa autorización de la 
Dirección Municipal de la Vivienda del 
territorio.  
POR CUANTO: El Decreto - Ley No. 313, 
de 19 de septiembre de 2013, crea la Zona 
Especial de Desarrollo Mariel, y establece 
en su Disposición Especial Única  que los 
órganos, organismos e instituciones im-
plicados en el otorgamiento de licencias, 
autorizaciones y permisos requieren con-
tar con el criterio favorable de la Oficina 
de dicha Zona, refiriéndose entre otros a 
los actos traslativos de dominio sobre la 
vivienda, siendo necesario regular para 
estos casos,  la actuación de las direccio-
nes municipales de la Vivienda. 

POR TANTO: En el ejercicio de las 
atribuciones que me han sido conferidas 
en el inciso a) del artículo 100 de la Cons-
titución de la República de Cuba; 

dad de las viviendas con la descripción y 
tasación actualizados conforme lo esta-
blecido en la legislación vigente.  

ARTÍCULO 4.1.- La Dirección Muni-
cipal de la Vivienda,  una vez revisada la 
solicitud y documentos, y comprobar que 
estos cumplen con los requisitos, radica 
expediente y el Director traslada este a la 
Oficina de la Zona Especial de Desarrollo 
Mariel, en lo adelante la Oficina, en un 
término de hasta cinco (5) días contados a 
partir de recibida esta.   

2.- La solicitud del criterio favorable de 
la Oficina se hace por escrito que contiene: 
a) Nombre y apellidos del solicitante; 
b) dirección del Inmueble; y 
c) tipo de trámite solicitado. 
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ARTÍCULO 5.- El Director Municipal 
de la Vivienda, recibido el criterio de la 
Oficina, y en un término de hasta cinco 
(5) días hábiles contados a partir de reci-
bido el criterio de la Oficina, emite la 
resolución autorizando o no la solicitud, 
la que notifica a los interesados en un 
término de siete (7) días hábiles a partir 
de su firma. 

ARTÍCULO 6.- Las personas, una vez 
notificadas concurren a la notaría a los 
efectos de la formalización de la permuta, 
donación o compraventa, para lo cual 
resulta necesario aportar la resolución 
referida anteriormente. 

En el caso de permutas administrativas 
que son competencia de las direcciones 
municipales de la Vivienda, la propia re-
solución formaliza el acto, conforme las 
disposiciones complementarias a la refe-
rida Ley No. 65, Ley General de la Vi-
vienda.  

ARTÍCULO 7.- En caso de inconfor-
midad con lo dispuesto por el Director 
Municipal de la Vivienda, las personas 
podrán impugnar ante los tribunales com-
petentes la resolución dictada, en los tér-
minos previstos en la Ley No. 65, Ley 
General de la Vivienda.   

SEGUNDO: Encargar al director pro-
vincial de la Vivienda de Artemisa la ins-
trumentación de las medidas necesarias 
para garantizar el funcionamiento ágil y 
efectivo del procedimiento que por la 
presente se aprueba, incluyendo la coor-
dinación con otros organismos implicados 
en los trámites de transmisión de la pro-
piedad de las viviendas ubicadas en esta 
Zona, días y lugares de entrega y recogida 
de los documentos. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República Cuba.  

Regístrese y Archívese el original en el 
Protocolo de Resoluciones de la Direc-
ción de Asuntos Legales de la Vivienda 
de este Ministerio.   

DADA en  La Habana, a los 20 días del 
mes de octubre de 2014.  
                              René Mesa Villafaña 

                             Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN No. 290/2014 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 
de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, establece entre las atribuciones y 
funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-
nados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructo-
res, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investiga-
ciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Ser-
vicio relacionado con la Construcción en 
la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Modi-
ficada por esta propia autoridad por la Re-
solución No.184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Munici-
pal de Construcción y Mantenimiento de 
Inmuebles Isla de la Juventud, del Órgano 
Municipal de Poder Popular en el propio 
Municipio Especial, ha solicitado autori-
zación para Registrarse y poder ejercer 
como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, establece que corresponde al Mi-
nistro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 
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POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoa-
do, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la 
solicitud presentada por la Empresa Mu-
nicipal de Construcción y Mantenimiento 
de Inmuebles Isla de la Juventud, del Ór-
gano Municipal de Poder Popular en el 
propio Municipio Especial. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 
la Empresa Municipal de Construcción y 
Mantenimiento de Inmuebles Isla de la 
Juventud, del Órgano Municipal de Poder 
Popular en el propio Municipio Especial, 
en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa Municipal de Cons-
trucción y Mantenimiento de Inmuebles 
Isla de la Juventud, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción civil 
y montaje de nuevas obras, edificacio-
nes e instalaciones; de apuntalamiento, 
demolición, desmontaje, remodelación, 
restauración, reconstrucción y rehabili-
tación de edificaciones, instalaciones y 
otros objetivos existentes. 

b) Brindar servicios de movimiento de 
tierra asociados a los objetivos autori-
zados. 

1.1 Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de hasta dos niveles. 

TERCERO: La Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho 
(18) meses, a partir de la vigencia de su 
inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 
servicios sin estar certificado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Prime-
ro, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-
do en este apartado se interpretará como 
el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los Viceministros a cargo 
de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 
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Publíquese en la Gaceta Oficial de  la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 7 días del 
mes de octubre de 2014.  
                                René Mesa Villafaña 

                             Ministro de la Construcción 
______________ 

renovada mediante la Resolución Ministe-
rial No.137 de 26 de abril de 2013, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de Licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa Provincial Construc-
tora de la Administración Local No. 6, en 
forma abreviada ECAL No. 6, del Órgano 
Provincial del Poder Popular en la pro-
vincia de La Habana.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 
RESOLUCIÓN No.  291/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 
de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, establece entre las atribuciones y 
funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-
nados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructo-
res, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investiga-
ciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Ser-
vicio relacionado con la Construcción en 
la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Modi-
ficada por esta propia autoridad por la 
Resolución No.184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provin-
cial Constructora de la Administración 
Local No. 6, en forma abreviada ECAL 
No. 6, del Órgano Provincial del Poder 
Popular en la provincia de La Habana  ha 
solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 782/13, vigente hasta el 21 de no-
viembre de 2014, la que fue anteriormente 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Renovación 
de la Licencia solicitada por la Empresa 
Provincial Constructora de la Administra-
ción Local No. 6, en forma abreviada 
ECAL No. 6, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la provincia de La Ha-
bana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de la Licencia otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa Provin-
cial Constructora de la Administración 
Local No. 6, en forma abreviada ECAL 
No. 6, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los si-
guientes servicios: 
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Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 

a) Brindar servicios de construcción civil 
y montaje de nuevas obras, edificacio-
nes e instalaciones, de demolición, 
desmontaje, remodelación, restaura-
ción, reconstrucción y rehabilitación de 
edificaciones en los objetivos autoriza-
dos así como de reparación y manteni-
miento constructivo. 

b) Construcción de túneles y obras subte-
rráneas. 

c) Brindar servicios de montaje y desmon-
taje de divisiones ligeras, falso techo y 
similares. 

d) Brindar servicios de montaje, repara-
ción y mantenimiento de elementos de 
carpintería de madera y aluminio y ac-
cesorios. 

e) Servicios de tratamientos de superficies 
y aplicaciones en general de pinturas, 
barnices y similares. 

f) Servicios de impermeabilización de 
cubiertas en general. 

g) Construcción y montaje de rejas orna-
mentales y elementos metálicos de cierre. 

h) Recogida de escombros asociados al 
proceso constructivo 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de todo tipo. 

TERCERO: La Renovación de la Li-
cencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir 
del vencimiento de la vigencia de la Li-
cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-
vicios sin estar certificado su Sistema de 
Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolu-
ción al Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los Viceministros a cargo 
de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 7 días del 
mes de octubre de 2014. 
                                 René Mesa Villafaña 

                             Ministro de la Construcción 
______________ 
RESOLUCIÓN No. 292/2014 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 
de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, establece entre las atribuciones y 
funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-
nados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructo-
res, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investiga-
ciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Ser-
vicio relacionado con la Construcción en 
la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
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adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de 
Construcción CASA CONSTRUCTORA 
SAYLA, con domicilio social en la pro-
vincia La Habana, ha solicitado autoriza-
ción para Registrarse y poder ejercer 
como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, establece que corresponde al Mi-
nistro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoa-
do, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la 
solicitud presentada por la Cooperativa de 
Construcción CASA CONSTRUCTORA 
SAYLA, con domicilio social en la pro-
vincia La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 
la Cooperativa de Construcción CASA 
CONSTRUCTORA SAYLA, con domici-
lio social en la provincia La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se 
otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Cooperativa de Construcción 
CASA CONSTRUCTORA SAYLA, podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción civil 
y montaje de nuevas obras, edificacio-
nes e instalaciones, de demolición, 
desmontaje, remodelación, restaura-
ción, reconstrucción y rehabilitación de 
edificaciones, instalaciones y otros ob-
jetivos existentes, y de reparación y 
mantenimiento constructivo. 

b) Servicios de pulido y brillado de pisos. 
c) Servicios de pintura en áreas urbanas y 

otros objetos existentes. 
d) Servicios de montaje y herrería de todo 

tipo. 
e) Servicios de aplicación de productos de 

impermeabilización de todo tipo y pro-
ductos especiales. 

f) Servicios de trabajos de unión con solda-
dura para elementos estructurales o no. 

g) Servicios de limpieza y mantenimiento 
de instalaciones hidráulicas, sanitarias y 
pluviales en los objetivos autorizados. 

h) Demolición, desmonte, construcción y 
montaje y reparación y mantenimiento 
de sistemas hidráulicos, sanitarios, plu-
viales, eléctricos, corrientes débiles, 
comunicaciones, protección, climatiza-
ción y otros. 

i) Servicios de jardinería, áreas verdes y 
paisajismo. 

j) Servicios de decoración de interiores y 
exteriores en los objetivos autorizados.  

1.2. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de todo tipo. 

TERCERO: La Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho 
(18) meses, a partir de la vigencia de su 
inscripción. 
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CUARTO: Esta Entidad presta sus servi-
cios sin estar certificado su Sistema de Ges-
tión de la Calidad por las Normas ISO – 9000 
vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Prime-
ro, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-
do en este apartado se interpretará como 
el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los Viceministros a cargo 
de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción y al Direc-
tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 7 días del 
mes de octubre de 2014.  
                                René Mesa Villafaña 

                             Ministro de la Construcción 
RESOLUCIÓN No. 295/2014 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 
de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, establece entre las atribuciones y 
funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-
nados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructo-
res, Proyectistas, Consultores, Administra-
dores de Proyectos, realizar Investigaciones 
Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio rela-
cionado con la Construcción en la República 
de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No.184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Construc-
tora Integral de Guantánamo, del Ministe-
rio de la Construcción en la propia pro-
vincia, ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Cons-
tructor y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República 
de Cuba, establece que corresponde al 
Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción pre-
sentadas ante dicho Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 
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POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoa-
do, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la 
solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora Integral de Guantánamo, del Mi-
nisterio de la Construcción en la propia 
provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Empresa Constructora Integral de 
Guantánamo, del Ministerio de la Cons-
trucción en la propia provincia, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que 
se otorguen, al amparo de la presente Re-
solución, la Empresa Constructora Integral 
de Guantánamo, podrá ejercer como Cons-
tructor y Consultor autorizada para la rea-
lización de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción civil, 
montaje de nuevas obras, edificaciones 
e instalaciones, de demolición, des-
montaje, remodelación, restauración, 
reconstrucción, rehabilitación, así como 
la reparación y mantenimiento cons-
tructivo a los objetivos autorizados. 

b) Brindar servicios integrales de imper-
meabilización, tratamientos superficia-
les y recubrimiento químico. 

c) Brindar servicios de sand-blasting. 
d) Brindar servicios de decoración y de 

construcción de áreas verdes, manteni-
miento y exposiciones de jardinería, am-
bos vinculados al proceso constructivo. 

e) Brindar servicios de recogida de es-
combros vinculados al proceso cons-
tructivo y desastres naturales. 

1.2 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Hidráulicas. 
c) Obras de Ingeniería. 
d) Viviendas de todo tipo. 
2. Servicios de Técnicos. 

a) Servicios técnicos de asesoría, consul-
toría y asistencia técnica en las activi-
dades de construcción y producción de 
materiales de construcción. 

b) Servicios técnicos de laboratorios para 
ensayos de suelos, hormigón y otros 
materiales de la construcción. 

c) Servicios de topografía. 
2.1 Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura, Ingenieras e 
Industriales. 
TERCERO: Las Licencias que se otor-

guen, al amparo de la presente Resolu-
ción, se expedirán por un término de die-
ciocho (18) meses, a partir de la vigencia 
de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 
servicios sin estar certificado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Prime-
ro, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-
do en este apartado se interpretará como 
el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los Viceministros a cargo 
de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 7 días del 
mes de  octubre  de 2014. 
                                René Mesa Villafaña 

                             Ministro de la Construcción 
______________ 

adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Municipal 
Reparadora de Equipos y Mantenimiento 
Vial Segundo Frente, del propio Órgano 
Municipal de Poder Popular en la provin-
cia de Santiago de Cuba, ha solicitado la 
Renovación de la Licencia No. 443/03, 
vigente hasta el 27 de enero de 2015, la 
que fue anteriormente renovada mediante 
la Resolución Ministerial No. 202 de 20 de 
junio de 2013, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de Licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa Municipal Repara-
dora de Equipos y Mantenimiento Vial 
Segundo Frente, del propio Órgano Mu-
nicipal de Poder Popular en la provincia 
de Santiago de Cuba.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 
RESOLUCIÓN No. 301/2014 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 

de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, establece entre las atribuciones y 
funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-
nados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructo-
res, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investiga-
ciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Ser-
vicio relacionado con la Construcción en 
la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la  Empresa 
Municipal Reparadora de Equipos y Man-
tenimiento Vial Segundo Frente, del pro-
pio Órgano Municipal de Poder Popular 
en la provincia de Santiago de Cuba, en el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
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yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de la Licencia otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa Munici-
pal Reparadora de Equipos y Manteni-
miento Vial Segundo Frente, podrá ejer-
cer como Constructor autorizada para la 
realización de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Brindar servicios de construcción civil, 
montaje y reconstrucción y/o rehabili-
tación a los objetivos autorizados. 

b) Reparación y mantenimiento constructi-
vo, conservación de viales de montaña. 

c) Servicios de pailería y herrería. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de todo tipo. 
c) Obras Viales. 
d) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Renovación de la Li-
cencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir 
del vencimiento de la vigencia de la Li-
cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-
vicios sin estar certificado su Sistema de 
Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los Viceministros a cargo 
de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 22 días del 
mes de octubre de 2014. 
                                  René Mesa Villafaña 

                             Ministro de la Construcción 
______________ 
RESOLUCIÓN No. 302/2014 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 
de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, establece entre las atribuciones y 
funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-
nados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructo-
res, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investiga-
ciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Ser-
vicio relacionado con la Construcción en 
la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Modi-
ficada por esta propia autoridad por la Re-
solución No.184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Car-
pintería de Aluminio de Villa Clara, 
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VILLALCO, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia, ha solicitado la 
Renovación de la Licencia No. 415/02, 
vigente hasta el 2 de diciembre de 2014, la 
que fue anteriormente renovada mediante la 
Resolución No. 312, de 24 de octubre de 
2012, para continuar ejerciendo como 
Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de Licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa de Carpintería de 
Aluminio de Villa Clara, VILLALCO, del 
Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la  Empresa 
de Carpintería de Aluminio de Villa Cla-
ra, VILLALCO, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de la Licencia otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa de Car-
pintería de Aluminio de Villa Clara, 

VILLALCO,  podrá ejercer como Cons-
tructor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Montaje de carpintería de aluminio y 
PVC, así como su reparación,  mante-
nimiento y servicios de post venta a los 
objetivos autorizados. 

b) Montaje de barandas de escaleras, tejas 
de techo, techos, falsos techos metáli-
cos, falsos techos registrables, conti-
nuos y panelería ligera. 

1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de todo tipo. 
c) Obras industriales. 
d) Obras sociales. 

TERCERO: La Renovación de la Li-
cencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de trenta y seis (36) meses, a par-
tir del vencimiento de la vigencia de la 
Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los Viceministros a cargo 
de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 22  días del 
mes de octubre de 2014. 
                               René Mesa Villafaña 

                             Ministro de la Construcción 
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Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presenta-
da por la Empresa de Ingeniería del Trans-
porte, en forma abreviada TRANSPROY, 
del Ministerio del Transporte en la provin-
cia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 
RESOLUCIÓN No. 303/2014 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 
de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece entre las atribuciones y fun-
ciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-
nados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructo-
res, Proyectistas, Consultores, Administra-
dores de Proyectos, realizar Investigacio-
nes Ingenieras, ejecutar o participar en la 
ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la Re-
pública de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción  y 
Modificada por esta propia autoridad por 
la Resolución No.184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Inge-
niería del Transporte, en forma abreviada 
TRANSPROY, del Ministerio del Trans-
porte en la provincia de La Habana ha so-
licitado la Ampliación de actividades co-
mo constructor de la Licencia No. 621/08, 
vigente hasta el 13 de junio de 2016, la que 
fue anteriormente renovada mediante la 
Resolución No. 151 de 12 de mayo de 
2014, por la que se le autoriza para ejercer 
como Constructor y Contratista. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción, resolver sobre las 
solicitudes de Ampliación de Licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 

PRIMERO: Autorizar la Ampliación de 
la Licencia solicitada por la Empresa de 
Ingeniería del Transporte, en forma abre-
viada TRANSPROY, del Ministerio del 
Transporte en la provincia de La Habana, 
en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Ampliación 
de la Licencia otorgada,  al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa de Inge-
niería del Transporte, en forma abreviada 
TRANSPROY, podrá  ejercer como 
Constructor y Contratista autorizada para 
la realización de los servicios  autorizados 
por la Resolución No. 151 de 12 de mayo 
de 2014 y además los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 

a) Brindar servicios de montaje, instala-
ción, reparación y mantenimiento de 
sistemas  de medios y técnicas de segu-
ridad y protección y de protección con-
tra descargas atmosféricas. 
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1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de todo tipo. 

TERCERO: La Ampliación de la Li-
cencia, que para ejercer como Construc-
tor, se otorgue al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por el término 
que resta para el vencimiento de la Licen-
cia que como Constructor y Contratista, le 
fuera renovada el 19 de mayo de 2014 de 
actividades.  

CUARTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los Viceministros a cargo 
de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 22 días del 
mes de octubre de 2014. 
                                René Mesa Villafaña 

                             Ministro de la Construcción 
______________ 

extranjeras, que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructo-
res, Proyectistas, Consultores, Administra-
dores de Proyectos, realizar Investigacio-
nes Ingenieras, ejecutar o participar en la 
ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la Re-
pública de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Modi-
ficada por esta propia autoridad por la Re-
solución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de 
Trabajos y Servicios Constructivos ESPA-
CIO Y ARTE, con domicilio social en la 
provincia de La Habana, ha solicitado au-
torización para Registrarse y poder ejercer 
como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, establece que corresponde al Mi-
nistro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha eleva-
do al que resuelve, en virtud de la solicitud 
presentada por la Cooperativa de Trabajos 
y Servicios Constructivos ESPACIO Y 
ARTE, con domicilio social en la provin-
cia de La Habana. 
RESOLUCIÓN No.  304 /2014 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 
de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece entre las atribuciones y fun-
ciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-
nados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas cubanas y 
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POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 
la Cooperativa de Trabajos y Servicios 
Constructivos ESPACIO Y ARTE, con 
domicilio social en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Cooperativa de Trabajos y Ser-
vicios Constructivos ESPACIO Y ARTE, 
podrá ejercer como Constructor autoriza-
da para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción civil y 
montaje de nuevas obras edificaciones e 
instalaciones, desmontaje, remodela-
ción, reconstrucción, rehabilitación, re-
paración y mantenimiento constructivo 
de los objetivos autorizados 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 
b) Vivienda hasta dos niveles. 

TERCERO: La Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho 
(18) meses, a partir de la vigencia de su 
inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 
servicios sin estar certificado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Prime-
ro, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-
do en este apartado se interpretará como 
el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los Viceministros a cargo 
de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 22 días del 
mes de octubre de 2014.  
                                René Mesa Villafaña 

                             Ministro de la Construcción 
______________ 
RESOLUCIÓN No. 305/2014 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 
de fecha 2 de julio de 2001, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, establece entre las atribuciones y 
funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de 
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Obras, Proyectos y otros trabajos relacio-
nados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructo-
res, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investiga-
ciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Ser-
vicio relacionado con la Construcción en 
la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de 
Impermeabilización  ASCU, con domici-
lio social en la provincia de La Habana, 
ha solicitado autorización para Registrar-
se y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, establece que corresponde al Mi-
nistro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoa-
do, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la 
solicitud presentada por la Cooperativa de 

Impermeabilización  ASCU, con domici-
lio social en la provincia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Cooperativa de Impermeabilización  
ASCU, con domicilio social en la provin-
cia de La Habana, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Cooperativa de Impermeabili-
zación  ASCU, podrá ejercer como Cons-
tructor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de impermeabiliza-
ción de cubiertas y aplicación de resi-
nas en piscinas y depósitos de agua. 

b) Brindar servicios de montaje de carpin-
tería, panelería ligera, techos y falsos 
techos. 

c) Brindar servicios de pintura en los ob-
jetivos autorizados 

d) Servicios de jardinería en los objetivos 
autorizados. 

e) Montaje de cubiertas ligeras metálicas. 
1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta dos niveles. 

TERCERO: La Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho 
(18) meses, a partir de la vigencia de su 
inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus 
servicios sin estar certificado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 
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QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Prime-
ro, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estableci-
do en este apartado se interpretará como 
el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los Viceministros a cargo 
de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 22 días del 
mes de octubre  de 2014.  
                                René Mesa Villafaña 

                             Ministro de la Construcción 
_____________ 

2012, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba, Edición Extraordina-
ria No. 51, del 3 de diciembre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria 
Básica y se crea el Ministerio de Energía 
y Minas, como Organismo de la Adminis-
tración Central del Estado, encargado de 
proponer, y una vez aprobado, dirigir y 
controlar las políticas del Estado y el Go-
bierno en los sectores energético, geoló-
gico y minero del país. 

POR CUANTO: De conformidad con 
la DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA de 
la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de 
diciembre de 1994, se faculta al extinto 
Ministerio de la Industria Básica, hoy 
Ministerio de Energía y Minas para dictar 
cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, de 26 de agosto de 1997,  delega 
en el Ministro del  extinto Ministerio de la 
Industria Básica, hoy Ministerio de Ener-
gía y Minas, el otorgamiento o denegación, 
anulación o extinción de las concesiones 
mineras para los minerales clasificados en 
los Grupos I, III y IV, según el artículo 13, 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Mate-
riales de Construcción de Granma, ha pre-
sentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, una solicitud de concesión de 
explotación en el área denominada Arcilla 
Bayamo II, ubicada en el  municipio  Ba-
yamo, provincia de Granma, por un tér-
mino de veinticinco (25) años, con el obje-
tivo de explotar el mineral de arcilla para 
su utilización en la fabricación de elemen-
tos aligerados destinados a la construcción. 

POR TANTO: En ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas en el 
Apartado Tercero, numeral Cuarto del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de no-
viembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros; 
ENERGÍA Y MINAS 

RESOLUCIÓN No. 286     

POR CUANTO: Mediante el Decreto-
Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 
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R e s u e l v o : 

PRIMERO: Otorgar a la Empresa de 
Materiales de Construcción de Granma, 
una concesión de explotación en el área 
denominada Arcilla Bayamo II, con el 
objetivo de explotar el mineral de arcilla 
para su utilización en la fabricación de 
elementos aligerados destinados a la cons-
trucción. 

SEGUNDO: El área objeto de la presen-
te concesión de explotación, se ubica en el 
municipio  Bayamo, provincia de Granma, 
abarca un área total de cinco punto sesenta 
y seis (5.66) hectáreas y, su localización en 
el terreno, en coordenadas Lambert, Sis-
tema Cuba Sur, es la siguiente: 

Vértice X Y 

1 518 227 190 373 
2 518 325 190 476 
3 518 454 190 483 
4 518 482 190 370 
5 518 524 190 280 
6 518 562 190 240 
7 518 480 190 148 
8 518 432 190 240 
9 518 370 190 224 
1 518 227 190 373 

TERCERO: El área de la concesión ha 
sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y  con los 
del medio ambiente. 

CUARTO: El concesionario podrá de-
volver en cualquier momento al Estado, 
por conducto de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés, para 
continuar dichas actividades  mineras, pero 
tales devoluciones se harán según los re-
quisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La 
concesión que se otorga es aplicable al 
área definida como área de la concesión o 
a la parte de esta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas.   

QUINTO: La concesión que se otorga 
estará vigente por el término de veinticinco 
(25) años, que podrá ser prorrogado de 

conformidad con lo establecido en la Ley 
de Minas, de 21 de diciembre de 1994, 
previa solicitud expresa y debidamente 
fundamentada del concesionario. 

SEXTO: Durante la vigencia de la pre-
sente concesión no se otorgará,  dentro de 
las áreas descritas en el Apartado Segundo, 
otra concesión minera que tenga por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. 
Si se presentara una solicitud de concesión 
minera o un permiso de reconocimiento 
dentro de dicha área para minerales distin-
tos a los autorizados, la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales analizará la solici-
tud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al concesiona-
rio, y dictaminará acerca de la posible co-
existencia de ambas actividades mineras, 
siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario.  

SEPTIMO: El concesionario está obli-
gado a entregar a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, en los términos esta-
blecidos en el Decreto No. 222, Reglamen-
to de la Ley de Minas, de 16 de septiembre 
de 1997, la siguiente información:   
a) el plan de explotación para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales,  
c) los informes técnicos correspondientes 

a las áreas devueltas, y 
d) las demás informaciones y documenta-

ción exigibles por la Autoridad Minera 
y por la legislación vigente. 
OCTAVO: Las informaciones y docu-

mentación entregadas a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, que así lo re-
quiriesen, tienen carácter confidencial, a 
solicitud expresa del concesionario, dentro 
de los términos y condiciones establecidos 
en la legislación vigente. 

NOVENO: El concesionario pagará al 
Estado un canon de diez (10) pesos por 
hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una regalía del uno 



10 de diciembre de 2014 GACETA OFICIAL  

 
 1665 

por ciento (1 %), calculada según lo  esta-
blecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

DÉCIMO: El concesionario se obliga a 
crear una reserva financiera en una cuantía 
suficiente para cubrir los gastos derivados 
de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan 
de control de los indicadores ambientales, 
y de los trabajos de mitigación de los im-
pactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta 
reserva no será menor del cinco por ciento 
(5 %) del total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario al Mi-
nisterio de Finanzas y Precios, dentro de 
los ciento ochenta días siguientes al otor-
gamiento de esta concesión, según dispone 
el artículo 88 del Decreto No. 222, Regla-
mento de la Ley de Minas, de 16 de sep-
tiembre de 1997.  

UNDÉCIMO: El concesionario se obli-
ga a cumplir lo establecido en el Decreto 
No. 262, Reglamento para la Compatibili-
zación del Desarrollo Económico Social 
del País con los intereses de la Defensa, de 
14 de mayo de 1999, según corresponda, 
de acuerdo con los trabajos autorizados y 
a coordinar con los funcionarios de la 
Región Militar, Sección de Ingeniería y 
Jefatura del Ministerio del Interior de la 
provincia de Granma. 

DUODÉCIMO: Las actividades mineras 
realizadas por el concesionario tienen prio-
ridad sobre todas las demás actividades en 
el área de la concesión. Las actividades 
que se realicen por un tercero en el área de 
la concesión podrán continuar hasta la 
fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesio-
nario. El concesionario dará aviso a ese 
tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las acti-
vidades mineras para que dicho tercero 
concluya sus actividades y abandone el 

área, con sujeción a lo dispuesto en el 
apartado DECIMOTERCERO de esta Re-
solución.  

DECIMOTERCERO: Si como conse-
cuencia de su actividad minera en el área 
de la concesión el concesionario afectara 
intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, estará obli-
gado a efectuar la debida indemnización y, 
cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la 
legislación vigente, con la observancia del 
artículo 65 de la Ley No. 85, Ley Forestal, 
de 21 de julio de 1998 y del artículo 148 y 
siguientes de la Resolución No 330, Re-
glamento de la Ley Forestal, de 7 de sep-
tiembre de 1999, del Ministro de la Agri-
cultura. 

DECIMOCUARTO: El concesionario, 
está obligado a cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
a) Solicitar la Licencia Ambiental ante la 

Delegación territorial del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambien-
te, en la que se detallen los impactos 
ambientales que se causarán al río Ba-
yamo y las medidas que se adoptarán 
para minimizarlos y rehabilitar el área.  

b) Respetar la faja forestal de 50 metros 
medidos en proyección horizontal a 
partir del borde superior del cauce del 
río Bayamo. 

c) Reforestar de inmediato las áreas afec-
tadas una vez concluida la explotación. 

d) Contactar con las autoridades del territo-
rio, especialmente con el grupo Provin-
cial de Cuencas para conciliar criterios 
teniendo en cuenta que el área solicitada 
afecta la franja hidroreguladora del río 
Bayamo enmarcada en la cuenca del 
Cauto con tratamiento diferenciado por 
su prioridad en la provincia. 
DECIMOQUINTO: Además de lo dis-

puesto en la presente Resolución, el conce-
sionario está obligado a cumplir todas las 
disposiciones contenidas en la Ley No. 76, 
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Ley de Minas, de fecha 21 de diciembre de 
1994, y su legislación complementaria, así 
como con la legislación ambiental y espe-
cíficamente con la Ley No. 81, Del Medio 
Ambiente, de fecha 11 de julio de 1997, el 
Decreto No. 179, Protección, uso y conser-
vación de los suelos y sus contravenciones, 
de 2 de febrero de 1993, y el Decreto Ley 
No. 138, De las Aguas Terrestres, de fecha 
1ro. de julio de 1993, las que se aplican a la 
presente concesión. 

DECIMOSEXTO: La presente Resolu-
ción entrará en vigor a partir de su publi-
cación en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

NOTIFÍQUESE al Director General de 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
y al Director General de la Empresa de 
Materiales de Construcción de Granma. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica del Ministerio de Energía y 
Minas. 

DADA en La Habana, a los 11 días del 
mes de noviembre de 2014. 
                               Alfredo López Valdés 

                           Ministro de Energía y Minas 
_____________ 

POR CUANTO: La Resolución No. 246, 
de fecha 14 de junio de 2013, dictada por la 
Ministra de Finanzas y Precios, establece el 
precio a la población en pesos convertibles 
(CUC), entre otros surtidos, al tabaco Cohí-
ba Robusto, comercializado por la empresa 
mixta Habanos S.A., con destino a las ca-
denas de Tiendas Recaudadoras de Divisas, 
entidades pertenecientes al sistema del Mi-
nisterio del Turismo y otras entidades eco-
nómicas autorizadas a comercializar pro-
ductos a la población en dicha moneda. 

POR CUANTO: El Director General 
del Grupo Empresarial de Tabaco de Cu-
ba (TABACUBA), ha propuesto a este 
Organismo establecer el precio a la po-
blación en pesos convertibles (CUC),  
para el tabaco, H.Upmann Hermosos No. 4 
Connossieur No.1, así como modificar el 
precio a la población en pesos converti-
bles (CUC) al tabaco Cohíba Robusto, 
ambos comercializados por la Empresa 
Mixta Habanos S.A., con destino a las 
cadenas de Tiendas Recaudadoras de Divi-
sas, entidades pertenecientes al sistema del 
Ministerio de Turismo y otras entidades 
económicas autorizadas a comercializar 
productos a la población en dicha moneda, 
lo cual se ha decidido aceptar, teniendo en 
cuenta que dichas producciones generan la 
obtención de ingresos para el país, resul-
tando necesario derogar la Resolución 
No. 246 de 2013, con el objetivo de evitar 
la dispersión legislativa. 

POR TANTO: En el ejercicio de las 
atribuciones que me están conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución 
FINANZAS Y PRECIOS  

RESOLUCIÓN No. 489/2014 

POR CUANTO: El Decreto No. 300 
“Facultades para la aprobación de precios 
y tarifas”, de fecha 11 de octubre de 2012, 

establece en su Disposición Especial Se-
gunda que, los precios y tarifas de los pro-
ductos y servicios que no están relaciona-
dos en el Anexo Único del propio Decreto, 
se aprueban por el Ministro de Finanzas y 
Precios o por quien este delegue. 
POR CUANTO: Mediante la Resolu-
ción No. 38, de fecha 31 de enero de 
2013, dictada por quien resuelve, se apro-
baron los productos y servicios cuyos 
precios y tarifas corresponde fijar cen-
tralmente por este Ministerio. 

de la República de Cuba, 
R e s u e l v o : 

PRIMERO: Establecer el precio a la po-
blación en pesos convertibles (CUC), para 
el tabaco H.Upmann Hermosos No. 4 
Connossieur No. 1, así como modificar el 
precio a la población en pesos convertibles 
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(CUC) al tabaco Cohíba Robusto, ambos 
comercializados por la Empresa Mixta 
Habanos S.A., con destino a las cadenas de 
Tiendas Recaudadoras de Divisas, entida-
des pertenecientes al sistema del Ministe-
rio de Turismo y otras entidades económi-
cas autorizadas a comercializar productos 
a la población en dicha moneda, según se 
describe en el Anexo Único de la presen-
te Resolución, que consta de una (1) pá-
gina y se adjunta formando parte inte-
grante de la misma.  

SEGUNDO: Derogar la Resolución No. 246, 
de fecha 14 de junio de 2013, emitida por la 
Ministra de Finanzas y Precios. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica de este Organismo.  

Dada en La Habana, a los 5 días del 
mes de noviembre de 2014. 
                   Lina Olinda Pedraza Rodríguez 

                     Ministra de Finanzas y Precios 

ANEXO ÚNICO           
          LISTA OFICIAL DE  PRECIOS A LA POBLACIÓN EN PESOS CONVERTIBLES (CUC) 
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COMUNÍQUESE a los viceministros, a 
la Directora de Regulaciones Pesqueras y 
Ciencias y a los directores funcionales de 
este Ministerio; a la Presidenta del Grupo 
Empresarial de la Industria Alimentaria, a 
los directores de las empresas pesqueras 
dedicadas a la actividad extractiva de la 
especie; al Director de la Oficina Nacio-
nal de Inspección Pesquera y al Director 
del Centro de Investigaciones Pesqueras.  

DESE  CUENTA al Secretario del Comi-
té Ejecutivo del Consejo de Ministros; al 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 

RESOLUCIÓN No. 252/14 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 164 
de fecha 28 de mayo de 1996, “REGLA-
MENTO DE PESCA”, artículo 4, establece 
que la Comisión Consultiva de Pesca es el 
máximo órgano consultivo del  extinto Mi-
nisterio de la Industria Pesquera en materia 
de ordenamiento y administración de los 
recursos acuáticos de las aguas marítimas y 
terrestres, siendo asumidas estas atribuciones 
por el Ministerio de la Industria Alimentaria. 
POR CUANTO: Debido a las reco-
mendaciones presentadas por la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) y la 
Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (IUCN), se hace necesa-
rio minimizar los desechos de los tiburo-
nes y hacer un uso sostenible de este re-
curso. En correspondencia con el cum-
plimiento de los principios planteados por 
el Código de Conducta para la Pesca Res-
ponsable, se propone establecer regula-
ciones encaminadas a la ordenación de la 
pesca de este recurso, siendo necesario 
disponer lo que se expresa en la parte 
resolutiva de la presente.  

POR CUANTO: La que resuelve ha sido 
designada Ministra del Ministerio de la In-
dustria Alimentaria en virtud del Acuerdo 
del Consejo de Estado de fecha 2 de marzo 
de 2009.  

POR TANTO: En uso de las facultades 
que me están conferidas;  

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Prohibir el aleteo de tibu-
rón, que consiste en cortar las aletas, 
desechando el resto del cuerpo del animal. 

 SEGUNDO: Establecer que todo tibu-
rón descargado en puerto debe contar con 
sus aletas adheridas al cuerpo. 

TERCERO: Responsabilizar a la Oficina  
Nacional  de Inspección Pesquera, con  el  
control  del  cumplimiento de  lo  que  la  
presente dispone. 

Jefe de la Dirección General de Tropas 
Guardafronteras del Ministerio del Interior; 
a los ministros del Turismo y de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente; a los presi-
dentes de la Federación Cubana de Pesca 
Deportiva y el Instituto Nacional de Depor-
tes, Educación Física y Recreación, respec-
tivamente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de la presente 
en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 11 días del 
mes de noviembre de 2014. 
    María del Carmen Concepción González 

          Ministra de la Industria Alimentaria 
________________ 
RESOLUCIÓN No. 253/14 

POR CUANTO: La Resolución Con-
junta No. 1/05 del Ministerio de Econo-
mía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero 
del 2005 dispone que los precios mayoris-
tas máximos en moneda nacional, pesos 
cubanos (CUP) y el componente en pesos 
cubanos convertibles (CUC) de los pro-
ductos o servicios comercializados entre 
entidades estatales que no requieran la 
aprobación de los referidos Ministerios, 
son aprobados por los Jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del 
Estado o por quienes éstos designen para 
sus respectivas entidades subordinadas, 
por lo que resulta necesario disponer lo 
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que se expresa en la parte resolutiva de la 
presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha si-
do designada Ministra de la Industria 
Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 
2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me han sido conferidas en el 
apartado Tercero, numeral 4 del Acuerdo 
No. 2817 del Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros, de fecha 25 de noviem-
bre de 1994.  

                                            R e s u e l v o : 
ÚNICO: Aprobar el precio mayorista 

máximo en moneda total y el componente 
en pesos cubanos convertibles (CUC) de 
las producciones de la planta de bebidas 
perteneciente al Instituto de Investigacio-
nes para la Industria Alimenticia (IIIA), 
con destino al Grupo Empresarial Comer-
cializadora ITH, tal como que se descri-
ben a continuación:              

PRODUCTOS UM 

PRECIO 

PROPUESTO 

Total 

De 

ello 

CUC 

Jugo de manzana 3 L Bolsa 9.64 8.69 
Jugo de naranja 3 L Bolsa 8.15 7.33 
Jugo de piña 3 L Bolsa 13.59 11.54 
Jugo de toronja 3 L Bolsa 8.77 8.01 
Sirope de cola 3 L Bolsa 7.52 6.68 
Sirope de limón 3 L Bolsa 7.16 6.29 
Sirope de naranja 3 L Bolsa 7.01 6.12 

DESE CUENTA al Ministro del Tu-
rismo, al Presidente del Grupo Empresa-
rial Comercializadora ITH, al Director de 
Bienes Agroindustriales del Ministerio de 
Finanzas y Precios y al Director de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía 
y Planificación. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del organismo y al Director 
General del Instituto de Investigaciones 
para la Industria Alimenticia (IIIA). 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

 ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 11 días del 
mes de noviembre de 2014. 
    María del Carmen Concepción González 

          Ministra de la Industria Alimentaria 
________________ 
TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 1041/2014 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 
182 “De Normalización y Calidad”, de 23 

de febrero de 1998, en su artículo 15 dis-
pone que las tareas de normalización a 
nivel ramal son responsabilidad de los 
organismos, en el ámbito de sus respecti-
va competencia, de acuerdo con sus nece-
sidades específicas. 
POR CUANTO: El Director de la Di-
rección de Transporte Automotor  ha soli-
citado al que resuelve la aprobación de 
una Norma Ramal para el  transporte au-
tomotor, que establece los requisitos que 
deben poseer los talleres de mantenimien-
to y reparación de vehículos de carretera y 
sus elementos componentes, siendo nece-
sario dictar la disposición jurídica que 
permita ejecutar dicha decisión adminis-
trativa. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley número 67, “De la Organiza-
ción de la Administración Central del 
Estado”, de 19 de abril de 1983, establece 

que los jefes de los organismos de dicha 
Administración serán sustituidos tempo-
ralmente, cuando fuere necesario, por los 
Viceministros Primeros. 

POR CUANTO: El Ministro del Trans-
porte se encuentra ausente de forma tem-
poral y el que resuelve, desde su cargo de 
Viceministro Primero del Ministerio del 
Transporte por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 6 de septiembre de 2010, lo 
sustituye al amparo de lo expresado en el 
párrafo que antecede. 

POR TANTO: En el ejercicio de la 
atribución que me ha sido conferida en el 
artículo 100 inciso a) de la Constitución 
de la República de Cuba;   



 GACETA OFICIAL 10 de diciembre de 2014 

 
1670 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Aprobar la Norma Ramal 
siguiente: “NRMT 131:2014. TRANS-
PORTE AUTOMOTOR. TALLERES 
PARA EL SERVICIO DE MANTE-
NIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS DE CARRETERA Y SUS 
ELEMENTOS COMPONENTES. REQUI-
SITOS”, que se anexa formando parte in-
tegrante de la presente.  

SEGUNDO: Esta norma establece los 
requisitos  técnicos generales referentes al 
uso, cuidado, explotación, almacenamien-
to y control de los neumáticos nuevos y 
reacondicionados, utilizados en vehículos 
de carretera. 

TERCERO: Responsabilizar al Direc-
tor de la Dirección de Transporte Auto-
motor de este Ministerio con la reproduc-
ción y distribución de la Norma Ramal 
que se aprueba mediante el presente ins-
trumento jurídico, y de hacer cumplir lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

CUARTO: El Inspector General del 
Transporte queda encargado de hacer con-
trolar lo dispuesto en la presente Resolución. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, en 
el Ministerio del Transporte, a los 12 días 
del mes de noviembre de 2014.  

                            Raúl Pérez Ramos 

                           Ministro del Transporte 
                             por sustitución legal 

________________ 

vas competencias, de acuerdo con sus 
necesidades específicas. 

POR CUANTO: La norma ramal 
“NRMT 95:2005 TRANSPORTE AUTO-
MOTOR. NEUMÁTICOS PARA VE-
HÍCULOS AUTOMOTORES DE CA-
RRETERA. REQUISITOS TÉCNICOS 
GENERALES PARA LA EXPLOTA-
CIÓN”, fue aprobada por la Resolución 
número 12, de 24 de enero de 2005, dic-
tada por el Ministro del Transporte. 

POR CUANTO: El Director de la Di-
rección de Transporte Automotor  ha soli-
citado al que resuelve la aprobación de 
una Norma Ramal para el  transporte au-
tomotor, que establece los requisitos téc-
nicos generales referentes al uso y control 
de los neumáticos nuevos y reacondicio-
nados que se utilizan en vehículos,  sien-
do necesario dictar la disposición jurídica 
que permita ejecutar dicha decisión admi-
nistrativa. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley número 67, “De la Organiza-
ción de la Administración Central del 
Estado”, de 19 de abril de 1983, establece 

que los jefes de los organismos de dicha 
Administración serán sustituidos tempo-
ralmente, cuando fuere necesario, por los 
Viceministros Primeros. 

POR CUANTO: El Ministro del Trans-
porte se encuentra ausente de forma tem-
poral y el que resuelve, desde su cargo de 
Viceministro Primero del Ministerio del 
Transporte por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 6 de septiembre de 2010, lo 
sustituye al amparo de lo expresado en el 
párrafo que antecede. 

POR TANTO: En el ejercicio de la 
atribución que me ha sido conferida en el 
artículo 100 inciso a) de la Constitución 
de la República de Cuba;   

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Aprobar la Norma Ramal 
siguiente: “NRMT 132:2014. TRANS-
RESOLUCIÓN  NÚMERO 1042/2014 

POR CUANTO: El Decreto-Ley núme-
ro 182 “De Normalización y Calidad”, de 

23 de febrero de 1998, en su artículo 15 
dispone que las tareas de normalización a 
nivel ramal son responsabilidad de los 
organismos, en el ámbito de sus respecti-
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PORTE AUTOMOTOR. NEUMÁTICOS 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
DE CARRETERA. REQUISITOS TÉC-
NICOS GENERALES PARA LA EXPLO-
TACIÓN”, que se anexa formando parte 
integrante de la presente.  

SEGUNDO: Esta norma establece los 
requisitos  técnicos generales referentes al 
uso, cuidado, explotación, almacenamien-
to y control de los neumáticos nuevos y 
reacondicionados, utilizados en vehículos 
de carretera. 

TERCERO: Responsabilizar al Direc-
tor de la Dirección de Transporte Auto-
motor de este Ministerio con la reproduc-
ción y distribución de la Norma Ramal 
que se aprueba mediante el presente ins-
trumento jurídico, y de hacer cumplir lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

CUARTO: El Inspector General del 
Transporte  queda encargado de hacer 
controlar lo dispuesto en la presente Re-
solución. 

QUINTO: Derogar la Resolución nú-
mero 12, de 24 de enero de 2005, dictada 
por el Ministro del Transporte. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, en 
el Ministerio del Transporte, a los 12 días 
del mes de noviembre de 2014.  

                              Raúl Pérez Ramos 

                             Ministro del Transporte 
                            por sustitución legal 

________________ 

del Estado encargado de dirigir, ejecutar y 
controlar la política del Estado y el Go-
bierno en cuanto al transporte ferroviario, 
y a esos efectos le compete dirigir, clasifi-
car y regular las normas de explotación, 
control y conservación de los medios y 
demás equipos de los distintos servicios 
del transporte ferroviario en corresponden-
cia  con las características de cada sistema 
ferroviario.     

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 
182 “De Normalización y Calidad”, de 23 

de febrero de 1998, en su artículo 15 dispo-
ne que las tareas de normalización a nivel 
ramal son responsabilidad de los orga-
nismos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, de acuerdo con sus necesi-
dades específicas. 

POR CUANTO: La norma ramal 
“NRMT 82:2005 TRANSPORTE FERRO-
VIARIO. MATERIAL RODANTE. CODI-
FICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE 
TRACCIÓN Y DE ARRASTRE FERRO-
VIARIO”, fue aprobada por la Resolución 
número 118, de 27 de mayo de 2005, dicta-
da por el Ministro del Transporte.   

POR CUANTO: El Director de la Di-
rección de Transporte Ferroviario ha soli-
citado al que resuelve la aprobación de 
una Norma Ramal para el  transporte fe-
rroviario, que permite la codificación de 
los equipos ferroviarios, que sustituye a la 
enunciada en el párrafo precedente, sien-
do necesario dictar la disposición jurídica 
que permita ejecutar dicha decisión admi-
nistrativa. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley número 67, “De la Organiza-
ción de la Administración Central del 
Estado”, de 19 de abril de 1983, establece 

que los jefes de los organismos de dicha 
Administración serán sustituidos tempo-
RESOLUCIÓN  NÚMERO 1043/2014 

POR CUANTO: El Decreto-Ley núme-
ro 180 “De los Ferrocarriles” de 15 de 

diciembre de 1997 establece en su artículo 
10 que el Ministerio del Transporte es el 
organismo de la Administración Central 
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ralmente, cuando fuere necesario, por los 
Viceministros Primeros. 

POR CUANTO: El Ministro del Trans-
porte se encuentra ausente de forma tem-
poral y el que resuelve, desde su cargo de 
Viceministro Primero del Ministerio del 
Transporte por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 6 de septiembre de 2010, lo 
sustituye al amparo de lo expresado en el 
párrafo que antecede. 

POR TANTO: En el ejercicio de la 
atribución que me ha sido conferida en el 
artículo 100 inciso a) de la Constitución 
de la República de Cuba;   

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Aprobar la Norma Ramal 
siguiente: “NRMT 130: 2014. TRANS-
PORTE FERROVIARIO. MATERIAL 
RODANTE. CODIFICACIÓN DE LOS 
EQUIPOS FERROVIARIOS”, que se ane-
xa formando parte integrante de la presente.  

SEGUNDO: Esta norma establece los 
requisitos  a cumplimentar para la codifi-
cación única de los equipos ferroviarios, 
la cual  refleja las características y uso de 
los equipos,  la  fácil interpretación duran-
te las operaciones ferroviarias,  la correcta 
utilización de los medios de cómputo para 
el control de su inventario y su registro 
contable y legal. 

TERCERO: Responsabilizar al Direc-
tor de la Dirección de Transporte Ferro-
viario de este Ministerio con la reproduc-
ción y distribución de la Norma Ramal 
que se aprueba mediante el presente ins-
trumento jurídico, y de hacer cumplir lo 
dispuesto en la presente Resolución.  

CUARTO: El Inspector General del 
Transporte  queda encargado de controlar 
lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Derogar la Resolución nú-
mero 118, de 27 de mayo de 2005, dicta-
da por el Ministro del Transporte. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, en 
el Ministerio del Transporte, a los 12 días 
del mes de noviembre de 2014.  

                          Raúl Pérez Ramos 

                          Ministro del Transporte 
                          por sustitución legal 

________________ 
RESOLUCIÓN  NÚMERO 1044/2014 

POR CUANTO: El Decreto-Ley núme-
ro 180 “De los Ferrocarriles” de 15 de 
diciembre de 1997 establece en su artículo 
10 que el Ministerio del Transporte es el 
organismo de la Administración Central 
del Estado encargado de dirigir, ejecutar y 
controlar la política del Estado y el Go-
bierno en cuanto al transporte ferrovia-
rio, y a esos efectos le compete dirigir, 
clasificar y regular las normas de explo-
tación, control y conservación de los 
medios y demás equipos de los distintos 
servicios del transporte ferroviario en 
correspondencia  con las características 
de cada sistema ferroviario.     
POR CUANTO: El Decreto-Ley número 
182 “De Normalización y Calidad”, de 23 

de febrero de 1998, en su artículo 15 dispo-
ne que las tareas de normalización a nivel 
ramal son responsabilidad de los organis-
mos, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, de acuerdo con sus necesidades 
específicas. 

POR CUANTO: El Director de la Di-
rección de Transporte Ferroviario ha soli-
citado al que resuelve la aprobación de 
una Norma Ramal para el  transporte fe-
rroviario, que establece los requisitos de 
circulación de vagones de carga y pasaje-
ros, siendo necesario dictar la disposición 
jurídica que permita ejecutar dicha deci-
sión administrativa. 
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POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley número 67, “De la Organiza-
ción de la Administración Central del 
Estado”, de 19 de abril de 1983, establece 
que los jefes de los organismos de dicha 
Administración serán sustituidos tempo-
ralmente, cuando fuere necesario, por los 
Viceministros Primeros. 

POR CUANTO: El Ministro del Trans-
porte se encuentra ausente de forma tem-
poral y el que resuelve, desde su cargo de 
Viceministro Primero del Ministerio del 
Transporte por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 6 de septiembre de 2010, lo 
sustituye al amparo de lo expresado en el 
párrafo que antecede. 

POR TANTO: En el ejercicio de la 
atribución que me ha sido conferida en el 
artículo 100 inciso a) de la Constitución 
de la República de Cuba;   

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Aprobar la Norma Ramal si-
guiente: “NRMT 133:2014. TRANS-
PORTE FERROVIARIO. MATERIAL 
RODANTE. REQUISITOS DE CIRCU-
LACIÓN PARA LOS VAGONES DE 

CARGA Y DE PASAJEROS”, que se ane-
xa formando parte integrante de la presente.  

SEGUNDO: Esta norma establece los 
requisitos  mínimos para la circulación y 
revisión técnica de los vagones de carga y 
de pasajeros para garantizar la seguridad 
en el movimiento de trenes. 

TERCERO: Responsabilizar al Direc-
tor de la Dirección de Transporte Ferro-
viario de este Ministerio con la reproduc-
ción y distribución de la Norma Ramal 
que se aprueba mediante el presente ins-
trumento jurídico, y de hacer cumplir lo 
dispuesto en la presente Resolución.  

CUARTO: El Inspector General del 
Transporte  queda encargado de controlar 
lo dispuesto en la presente Resolución. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, en el 
Ministerio del Transporte, a los 12 días 
del mes de noviembre de 2014.  

                            Raúl Pérez Ramos 

                           Ministro del Transporte 
                           por sustitución legal 
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